
Arsénico

Resumen
El arsénico es un compuesto químico presente en la naturaleza
de  forma  natural,  así  como  procedente  de  la  actividad
industrial, que puede acumularse en los cultivos y en los
organismos terrestres y acuáticos. En consecuencia, se puede
transmitir al ser humano a través del consumo de alimentos de
origen animal y vegetal con altas concentraciones de este
metal pesado.

Los pescados y mariscos, el arroz y sus productos derivados,
las algas, la leche y sus derivados, y el agua potable son los
alimentos que presentan mayores concentraciones de arsénico,
por lo que si el consumo de estos productos es extremo puede
suponer  un  riesgo  para  la  salud.  Además,  determinados
productos alimenticios para la población infantil (como las
tortitas y bebidas de arroz, zumos de frutas entre otros) son
fuentes importante de exposición alimentaria al arsénico. El
trigo  y  productos  derivados,  así  como  las  hortalizas,
contribuyen a la exposición total por su alto consumo más que
por los niveles de arsénico que puedan contener.

El arsénico orgánico, de menor toxicidad, se absorbe y se
excreta rápidamente por las personas, mientras que el arsénico
inorgánico  es  altamente  tóxico  y  carcinogénico,  provocando
lesiones cutáneas, digestivas, renales y hepáticas, así como
trastornos neurológicos y cardíacos. Los fetos, bebés y la
población  infantil  en  general  absorben  más  cantidad  de
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arsénico, por lo que están más expuestos a su toxicidad.

Es  necesario  reducir  las  emisiones  de  arsénico  al  medio
ambiente provocadas por la actividad industrial para reducir
la  exposición  de  la  vida  marina  y  terrestre,  y
consecuentemente  de  las  personas.  A  nivel  doméstico,  es
recomendable cocer los alimentos en agua y desechar el agua de
cocción,  ya  que  parte  del  arsénico  de  los  alimentos  se
disuelve en este agua de cocción.

El arsénico (As) es un metal pesado presente en el medio
ambiente (tierra, aire y agua) como consecuencia de procesos
naturales como volcanes, incendios forestales o erosión de
rocas y minerales, así como de procesos industriales a alta
temperatura,  tales  como  la  producción  de  energía  con
combustibles fósiles como el carbón. Además, se utiliza como
agente de aleación, para el proceso de vidrio, pigmentos,
textiles,  papel,  curtido  de  pieles,  adhesivos  metálicos,
protectores de la madera y municiones.

Este metal se ha utilizado principalmente en la elaboración de
productos fitosanitarios, aditivos para piensos, medicamentos
veterinarios y productos farmacéuticos, aunque hoy en día su
utilización  está  prohibida  en  dichos  productos  por  su
toxicidad y persistencia en el medio ambiente. Gracias a ello,
su  presencia  en  el  suelo  ha  disminuido  en  Europa  en  los
últimos 20 años.

Con todo ello, el arsénico procedente principalmente de la
actividad industrial se deposita en el agua y suelo y es
acumulado por los animales terrestres y acuáticos, así como en
los  vegetales,  pudiéndose  transmitir  al  ser  humano,  como
último eslabón de la cadena trófica, a través del consumo de
alimentos contaminados con dicho metal.

Los alimentos que pueden estar contaminados con arsénico son
los siguientes:



Alimentos de origen animal
Pescado y marisco, leche y derivados lácteos.

Alimentos de origen vegetal

Cereales  en  grano  y  productos  derivados(principalmente  de
arroz). Algas marinas.

En menor cantidad, pan, pasta y hortalizas.

Bebidas

Zumos de frutas y agua de consumo.
En menor cantidad, cerveza y café.

Sal



Toxicidad
Tanto la forma orgánica como la inorgánica se encuentran en el
suelo y agua, por lo que se pueden acumular en los organismos
marinos, que tienen la capacidad de metabolizar el arsénico
inorgánico  y  acumularlo  en  forma  orgánico.  Los  organismos
vegetales, en cambio, son capaces de transformar el arsénico
orgánico en inorgánico.

Las personas absorben rápidamente el As inorgánico ingerido a
través de la dieta, distribuyéndose por todos los órganos y
metabolizándose a forma orgánica para ser excretado. Por otra
parte,  el  As  orgánico  ingerido  a  través  de  la  dieta,
principalmente de pescados y mariscos, se absorbe en un 70% y
es excretado rápidamente por la orina.

El arsénico inorgánico está clasificado como carcinógeno para
el ser humano (IARC – Grupo 1). Por el contrario, el arsénico
orgánico se absorbe y excreta de manera rápida, por lo que su
toxicidad es menor.

El arsénico inorgánico puede producir tanto intoxicación aguda
como crónica:

Toxicidad aguda: Los síntomas más comunes son vómitos,
dolor esofágico y abdominal, y diarrea sanguinolenta.
Además, el arsénico inorgánico puede inhibir la acción
de enzimas relacionadas con el metabolismo celular y
respiratorio.
Toxicidad crónica: a medio-largo plazo provoca lesiones
cutáneas, alteraciones digestivas, renales, y hepáticas.
También  se  ha  asociado  a  problemas  de  desarrollo,
enfermedades  cardiovasculares,  neurotoxicidad,  algunas
formas  de  cáncer  (de  piel,  de  vejiga  y  pulmón)  y
diabetes.

DOSIS DE REFERENCIA (BMDL01) de arsénico inorgánico entre 0,3
y 8 μg por kg de peso corporal y día para el riesgo de cáncer
de pulmón, piel y vejiga, así como lesiones cutáneas.



 

Bebés lactantes 

 

 Bebés y niños de corta edad

 

Mujeres embarazadas

Los grupos de población más vulnerables a sus efectos tóxicos
son los fetos, (el metal atraviesa la barra placentaria),
bebés  y  población  infantil  en  general,  cuya  capacidad  de
absorción del metal es mayor que en los adultos, afectándoles
principalmente al desarrollo cognitivo.

Conclusiones
Evaluación  de  la  exposición  alimentaria  a  arsénico1.
inorgánico (EFSA, 2014)

disminución  de  la  exposición  general  respecto  a  la
anterior evaluación de 2009.
preocupación sobre el papel del arroz en la exposición a
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arsénico inorgánico, ya que la ingesta de algunos grupos
de población étnica o población infantil, cuyo consumo
de productos a base de arroz es elevado, pueden superar
los valores de referencia y podría suponer un riesgo
para su salud.
incertidumbres relevantes debidas a la heterogeneidad de
los datos sobre consumo de alimentos, la conversión del
arsénico total en arsénico inorgánico y el tratamiento
de los datos censurados por la izquierda.

Exposición crónica a arsénico inorgánico vía alimentaria2.
(EFSA, 2021)

En las diferentes categorías de edad, los principales
factores  de  la  exposición  alimentaria  al  arsénico
inorgánico fueron el arroz, los productos a base de
arroz, los cereales y productos a base de cereales que
contienen arroz, así como el agua potable.
Determinados  productos  alimenticios  indicados  para  la
población  infantil  (como  los  alimentos  a  base  de
cereales para lactantes y niños/as de corta edad, las
galletas,  bizcochos  y  cookies  para  la  población
infantil, los preparados para lactantes, los preparados
de  continuación,  los  alimentos  para  usos  médicos
especiales destinados a lactantes y niños/as de corta
edad, los alimentos infantiles y los zumos de frutas)
son importantes factores de exposición alimentaria al
arsénico inorgánico en este grupo de población.

    3. Reevaluación de riesgo de arsénico inorgánico en
alimentos (EFSA, 2024)

Debido  a  su  potencial  carcinogénico,  se  aplica  un
enfoque  de  margen  de  exposición  (MOE)  para  la
caracterización del riesgo, de forma que un MOE de 1
correspondería a un nivel de exposición que se asocia
con un aumento del 5% en relación con la incidencia de
cáncer de piel.
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En los adultos, los MOE oscilan entre 2 y 0,4 para los
consumidores medios y entre 0,9 y 0,2 en el percentil de
exposición 95, concluyendo que estos MOE plantean una
preocupación para la salud.
Hay  que  añadir  que  la  exposición  puede  ser  más
preocupante para personas susceptibles de mayor riesgo
genético que para la población en general.
En el caso de los grupos de edad más jóvenes, los MOE
son menores, porque la exposición a iAs es mayor. Sin
embargo, esto no indica necesariamente que los niños
corran un mayor riesgo, ya que los efectos se deben a
una exposición a largo plazo. Por tanto, se concluye que
los niños están cubiertos por esta caracterización del
riesgo.

Ingestas estimadas
En la mayoría de los alimentos, el contenido en As inorgánico
varía entre el 50 y el 100% del arsénico total, excepto para
el grupo de “pescados y mariscos” cuyo contenido está ente el
2 y el 3,5%. La EFSA (2009) considera, por tanto, un valor
promedio global del 70% de As inorgánico en los alimentos.

Grupos de población
Ingesta media diaria (μg /kg

p.c/día) (mínimo LB- máximo UB)

Lactantes (0-12 meses): 0,09-0,61

Niño/as pequeño/as (1 a 3
años)

0,12-0,61

Niño/as mayores (3 a 10
años)

0,07-0,37

Adolescentes (10 a 18
años)

0,04-0,23

Personas adultas (19 a 65
años)

0,03-0,15



Personas mayores (>65
años)

0,03-0,14

Mujeres embarazadas 0,04-0,14

Mujeres en época de
lactancia

0,03-0,14

Las  actuales  exposiciones  medias  y  del  percentil  95  al
arsénico en los alimentos siguen estando dentro del rango de
valores del BMDL01 (0,3 y 8 μg/kg p.c/día) establecido por la
EFSA.

Las principales medidas de reducción de este peligro consisten
en  disminuir  las  emisiones  de  arsénico  al  medio  ambiente
provocadas por la actividad industrial.

Para ello, se debe cumplir los límites de emisión de arsénico
y sus compuestos establecidos en la Directiva 2010/75/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010
sobre  las  emisiones  industriales  (prevención  y  control
integrados de la contaminación).

En la cadena alimentaria
En la transformación de los alimentos, es importante aplicar
las buenas prácticas de higiene y los programas de análisis de
peligros y puntos de control crítico (APPCC). Las empresas
alimentarias  deben  vigilar  y  cumplir  los  nuevos  límites
máximos de arsénico en los alimentos que entran en vigor el 26
de marzo de 2023.

En el hogar
Debido  a  que  ciertas  formas  de  cocinado  contribuyen  a  la
disminución del contenido del arsénico total en los alimentos,
se recomienda:

Para  la  población  general,  cocer  los  alimentos  con
contenido de arsénico en agua (pasta, arroz, hortalizas,
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marisco) y desechar el agua de cocción, debido a que
parte del arsénico se disuelve en dicho agua.
Para las personas consumidoras extremos de arroz y/o
algas y de sus productos derivados: limitar su consumo,
al ser los alimentos con mayor contenido de arsénico.

Adicionalmente,  se deben cumplir las 5 claves con el fin de
prevenir toxiinfecciones alimentarias.

A la vista del dictamen científico de EFSA (EFSA, 2014), la
Comisión Europea estableció en 2015 contenidos máximos para la
presencia de arsénico inorgánico únicamente en el arroz y los
productos a base de arroz (Reglamento (UE) 2015/1006 de la
Comisión  por  el  que  se  fija  el  contenido  máximo  de
determinados contaminantes en los productos alimenticios) y
dos  recomendaciones  para  la  vigilancia  del  arsénico  en
alimentos:

Recomendación (UE) 2015/1381 de la Comisión, de 10 de
agosto de 2015, sobre el control del arsénico en los
alimentos en respuesta a la recomendación de EFSA (2014)
de  recopilar  más  información  sobre  la  presencia  de
arsénico  y  sus  diferentes  formas  químicas  en  los
alimentos que más contribuyen a la exposición durante
2016, 2017 y 2018.
Recomendación (UE) 2018/464, de 19 de marzo, relativa al
control de metales y yodo en las algas marinas, las
plantas  halófilas  y  los  productos  a  base  de  algas
marinas durante los próximos años 2018, 2019 y 2020.´

Y tras la última evaluación de la exposición (EFSA, 2021), y
los resultados de la vigilancia de la presencia de arsénico en
los  alimentos  suministrados  por  los  Estados  miembros,  la
Comisión ha reducido los límites máximos en algunos alimentos
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como  el  arroz  y  ha  establecido  nuevos  límites  para  otros
productos alimenticios destinados a la población infantil que
contienen arroz (Reglamento (UE) 2023/465 de la Comisión de 3
de marzo de 2023 por el que se modifica el Reglamento (CE)
n.o 1881/2006 en lo que respecta a los contenidos máximos de
arsénico en determinados alimentos):

Alimentos
Contenidos

máximos (mg/kg
peso fresco)

Cereales y productos a base de cereales

1. Arroz elaborado (arroz pulido o blanco),
no sancochado

0,15

2. Arroz sancochado y arroz descascarado 0,25

3. Harina de arroz 0,25

4. Tortitas de arroz, obleas de arroz,
galletitas de arroz, pasteles de arroz,
copos de arroz y arroz hinchado para

desayuno

0,30

5. Arroz destinado a la producción de
alimentos para lactantes y niños de corta

edad
0,10

6. Bebidas no alcohólicas a base de arroz 0,030

Preparados para lactantes, preparados de
continuación, alimentos para usos médicos
especiales destinados a los lactantes y

niños de corta edad y preparados para niños
de corta edad

1. comercializados en polvo 0,020

2. comercializados líquidos 0,010

Alimentos infantiles 0,020
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Zumos de frutas, zumos de frutas
concentrados reconstituidos y néctares de

frutas
0,020

Sal 0,50
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